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TERESA MINUCUE DE MERA, 

SUPERIATLUDENTE DE COMPAÑJIAS, 

£N ejercicio de las atribuciones que le confiere 

ia Ley, yr 

CONSIGLENANDO: 

fgUis mediante Sacritura Púbiica de 21 de noviaabre 

- ds 1.373, celebrada ante el motarío vécine Segundo del 
0 7 Cantón quito, se sa constituido la compañía de responsa 

vilidaúd limitada denorinace —INSOBILIANRIA FPALVI C.LIGA.” 

¿UE el señor Peáúro Alvarez Villota, debidamente 

autorizado, ha comparecico a esta Despacho para solici- 

tar la aprobeción de la constitución de la compañía da 
o resporsiodidáad limitada CIsuOBILIARIA PALVI C. LTDA.”, 

á cuyo. afecto ía prosentado ¿res covrias certificadas de 

la Escritura Públic. a que se refiere el con.dásxando an 
terior: 

Jus el Departamento de lasgección y ánálisis ds es 
tá Saperintendencia, wediante inforzae Y* 00126, de 4 de 

febrero de 1.32% y nezorandur ¿4 210, de 5 del mismo mes 

y año, há comprobado que la suscripción y pago “el capi- 

tal que se aporta sa la consritución de la compañía en 

mención, se ha efectuado de conforuicdas con los términos 

conetantes de la ¿soritura Púslica ¿o 21 de noviembre de 
1.973, y con v>bservancia de lás uvisposiciones legales per 

O tiueutes; 

Ok para el otorgauionto de la Escritura Pública an- 
tes ruferida se 23a Ssuepliuo con toles los requisitos nece- 

sario para su validos. 
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ARTICULO PRiIhAO.- APROSAR la constitución de la compa- 

ñla úe responsavcilidad limitada demo 
migada “INSOBIDLIARIA YALYI C. LTOGA.”, con domícilio en la 

ciudad de quito, coa ur capital social de DOS MILLONES De 

SgLAZS (58/.2900,000,090), dividido on dos míl participa- 
ciones de IN ¿dl SGURES (S$/.1.5306,03) de valor cua una. 
de conforaidad con los términos cocstantes de la ¿scrito- 

ra Púnlica de 21 de povivcore de 1.573, ovocyada añta al 

dotario ¿écinmo Segundo del canta duito.
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ARTICULO SEGUADO, - DISPOMER que ua extracto de la Es- 

crituca Púudiica de ¿l de noviembre 

de 1.979, que será elaborado por esta Superiatandoncia.,. 

$e publique por una solía vez, en uno de los diarios de 

meyor circulación an la ciudazx de ¡2uito. Un ajoeaplar 

Intagro del periódicó +: el que se cumpla esta formali- 
dad deberá ser entregado a este Despacho para su archi- 

vo. 

ARTÍCULO TERCARO, VISPOSJUK que el señor sxotario Pú- 
blico décimo Segundo del Cantón 

Quito, anote al margen ue la ratríz ús la Escritura Ppú- 
blica ¿e constitución de la compañia de responsabilidad 

limitada “INMOBILIARIA PALVI UC. DITGA.', otorgada en esa 

otaría, el 21 de novisubre de 1.979, que se la aprueba 
en virtua de la presente ¿iesolución. 21 señor Jotarío 
sentará razón de osta anotación aargiínal. 

ARCIÍCULO CIARTO.-> ¿ISPORNLE que el señor registrador 

ás la ?ropisdad del Cautón quito, 
inscriba las transfurcacias de dominio que erectúas la 
sociedad conyugal formada por el señor César álvarez mar 
vé y 3u mujer la señora Josefina Villota de Alvarez, a 

favor ds la compañia ¡e los inuenebles hábicados en la ca- 
lie Whimper «A* lo y ena ui pasaja Luis saxrtines u*143, 

de esta ciudad, cuyos linderos Y demas especificaciones 

se encuentran cetallaivos en la hkscritura Pública de 21 

de noviexbre ds 1.979. 21 señor Registrajor sentará ra 
zón de estas inscrimcion:s. 

VISFUMAR due en el segistro Nercan 
til ¿el Cantón Julito. se inscriba 

la Escritura Fública ae coastitución de la compañia de 
esponsaviiidac iixmitauca (LaBdOsILIARÍA PaíúvVI €. LIDA.”, 

otorgada an la sotaría vécioa Seguada del Cantón (uito, 
$61 ¿1 de novisambre de 1.373, Jjuato cua la presente Reso 

ilusión. $e arcuivará la seguada cogia de dicas Lsciítu 
ra y se devolverán las restantes vos la razón ue la ¿ns 

cxipcion que se oruena. 

AUTICULO JUINMTO.- 

CUMPLIDO, vuslya al expeliente para 

la continuación del trámite. 

CORMUBICUESR-- Daváa y firvaíia en la 

Juperintendencia ¿de Cospañlas, en  ¿adto, a 11 FEB 1980 
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. Teresa s¿inucae de úsra, 
UPRO ERÍAL 4 COnPANIAS, 
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PROVEYO y £iruó la REsolución que 
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antecede, la señora economista Teresa Minuche de Hera, 

Superintendente de Compañlas. «es Quito, a 11 FEB. 1980 

       
      

Etorn. Glivarto Novoa “4. 

BACARGADO DE-LA SECRETARIA GENERAL. 

  

| . Con esta fechalqueda inscrita la presente Resolución, bajo el número 150 

| del Registro Mercantil, tomo 111.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

| en el Art, quinto de la misma, de conformidad a lo establecido en el De- 

   

    

| . de 29 de Agosto del mismo año.- Quito, a vein S “ohrero de mil 

novecientos ochenta. 1A REGISTRADORA .- dd | 

  

 


